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OfICIAL
DEL ~

MINIsTEmo DEL EJÉJ1CrrO

Excmo. Sr.: V,ista la instancia pro
movida por el teniente de la Guar
dta Civil D. Miguel Ossorio Riva,
en sú,plica de que le sean reinteg.ra
das las 33,34 pesetas que le fueron
descontadas e ingresadas en la De·
legaci6n de Hacienda de Jaén,iPor
haberse creído equivoca·damcnte que
~c hallaba acogido al régim,m de de
rechos pasivos máximos, y compro
b:¡do CjUI' <'1 inter<1sndo no sé' halla
acoA'ido a ·dichos beneficios, ('1 Rey
(que Dios guarde); de acuerdo con
lo informndo por el C(!flS(!jo,,'-;uprc
1M del Ej6rcito y Mnl'ino.\ ~c ha ser.
vido acceder a su peticiún y dispo
ner que por In Dil'ccdún ¡.renal·al de
10. Deuda y Clases pns~vn5. Se intere
sa de la J)clcg'aciónde Ho.cienda de
Juén la dcvoluci6ndc la indicada
SUma, que hace tiempo fué solicita.
da por el recurrente a la misma.

De real orden lo digo a V. E. pa"
ra su c~Jnocimiento y demás efecto.':!.

D~RECHOS PASIVOS

~.~~i\";"-. • ,
te .efecto se reumrá el CItado dIa S
en las regiones en que haya solici·
tantes, se remitirá seguidamente a
este Ministerio, y en él se hará cons
tar que los peticionarios no ¡pade.
cen enfermedad que les imiposibilite
para servir en la Colonia o que ha·
ga presumir que su servicio no ha
de ser eficaz, según previene la real
orden manuscrita de la P.residencia
del Consdjo de Ministros (Direcci6n
general de Marruecos y Colonias) de
r3 de junio de 19'28; debiendo las au
toridades militares anticipar por te
légrafo el resultado de d.i~ho reco"
nocimiento.

De real ol'díen 10 digo ,a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor...

CONCURSOS

D. Mauue1 Iglesias Pérez.
» Tosé Macías Martín.
l> 'F;rancisco Agea Sierra.
l> Pedro López Díaz.
» Francisco Quesada L6pez.

Madrid 29 de julio de 1930.-Be
renguer.

. Alféreces.

lU:tACION QUE SE 'CITA

REALES ORDENES

PARTE OFiCIAL;

Subseoretaría.

APTOS PARA ASCENSO

Comandantes.

~'~élix Fernándcz ]i;scudero.
II J' rnp.cisco Mnrín Garrido.

eS1ls RUl1Sl1.IlZ Gurda.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
'ha servido declarar aptos para el as
censo, cuando por antigüedad les ca- . Circular. Excmo. Sr.: Vacante el
rrespon'Cla, a· los jefes y oficiales de 1mando de la Guardia Colonial <1e1
,la Guardia Civil comprendidos en la GoUfo de Guinea, el Rey (que Dio<5
siguiente relaci6n, la cual comien~ guarde) se ha servido di~poner $'e
~on D. José F·ernández Alvarez MI- abra concurso entre los tenIentes Ctl
jate¡¡ y ten:n.ina con D. F.anci$co rone1es de la Gu'ardia Civi" que de
quesada L6pez, por reunir las con" seen ejercerlo, teni:endo presente que
dIciones que determiJ;la ÚJ, real oroen el deSIgnado percibi,rá ro.OCo pesetas
circular de 9 del mes pr6ximo pasa. de sueMo 20.000 de sobresueldo y
do (D. O. núm. 127).. r.soo de gratificaci6n d!> ma~do; que

De real or.den :10 dIgO a V. E. pa· el tieD1J?o que ,10' ejerz-a deberá cous
~. su conocimiento y demás efectos. tarle como servido en activo y serIe
MIOS guarde a V. E. muchos años. computado Ipara la declaraci6n de ap.

adriJd 29 de julio de 1930. titud para el ascenso, abonándosele
doble a los efectos de pensiones de

13ERENGUER cruz de San Hiermenegildo y retiro,
S si bien respecto a este último no po-

eii?r Director general de la Guar. drá exceder de seis años de abono.
dla Civil. Tendrá derecho, una vez cumplida

la p.rimera campaña de ·dos años, a
$eis meílles de licencia, con sueldo en
tero y cuatro quintos de sobresueldo,
y gozará de iguales derechos en ).¡s
campañas sucesiv.as, que serán de
,dieciocho meses de duraci6n. Los via·
jes marítimos de incorporaci6n, cese
y los motivados por. las licencias re·
g'lnmentnrias serán .de cuenta del ~:~
tildo. Ln edad m:bnmu de los sohct
t;mt('5 será de cincuenta y dos ailos.
Las inRtaudll5 <1clwfán hallarse en
este Ministerio <~l (lía 5 ,de ago&to
próximo, y nI cursarlns aeberá remi·
tir~e, lmjo sobre cerrado, informe l'e
servado do los jefes' rGspectivos acer
cadel espíritu militnr, ,entusiasmo,

Tenientes. Ciclo, actividad y concerto que, desde
l) _. ·el punto de vista mora y social, me-
ll' '11:alltique de Andrós Roddguez. recen los concursantes. El certifica-
Ji p an:U~l Catalina Aceitero. !do facultativo, expedido por el TrI'
. attlClo, García Rolclán. ~ bunal médico ·dle <la regi6n, que a. es.

, .

Tenientes coroneles.

n, José Fernández Alvarez Mijares.
;l Tomás Pérez Garnacho.
l Clemente Gutiérrez del Olmo Hui.

dobro.
II ROmán Gómez Sánchoz.
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.. -~~alta en concepto de agregado en la ~
Comandancia de su procedencia a ~
.partir de ;primero de, agosto próXi!nll ,.
dándosele destino de plantilla en J~ U
primen;' vacante que ocurra. ~

De real orden io digo 3. Y. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectllS.
Dios .guar,de a V. E. muchos añllS.
lvfadrid 29 de julio de 1930.

D. Eugenio Galdeano Rodríguez, de
la Capitanía general de la octa.'\:a re
gión, a los Estad0s ),íayores de :as
Fuerzas l\Iiiitares de Marruecos. (V.)

Madrid 29 de juHo de 1930.-Be
renguer.

282 $l~de julio de 1930
~-------------.;.----------------,._---

Dios guarde a Y.- E~ muchos' años. Capitán de Infantería del Servicio de
Madrid '29 ~e julio ~e 1930. Esta~o Mayor.

BERENGtlER

Señor Director general de la Guar~

di~ CiviL
Señor Presidente del Consejo Supre

mo del Ejército y. Marina~

Excmo. Sr.: Por haber causado bao
ja en la Guardia Colonial del GO~
fode Guinea, con fecha 13 del lllt
actual, .e¡l teniente coronel de l~ Guar·
dia Civil D. Luis López Santiste"
ban, donde prestaba sus servicios ca;
'ID?' jefe de la misma, el Rey (q~l
Dws guar.dc) se ha s.crvi,c1¡;¡ resol'\',
quede disponihle forzoso en le. pr~
mer~ regi6n y afecto para haberes de
14.0 Tercio,dándosele ·destino e
plantilla en la pdmera vacarWj qU
ocurra. ~

Die real orden 10 digo a V. E. ~oS
ra su conocimiento y demás efe

DISPONIBLES

Señor Director general <le la Guar.
dia Civil.

Señores Capitán general de Cana.
rias, Director general de Marrue.
cos y Colonias e Interventor ge.
neral del Ejército.

Circular. Excmo. Sr:: El Rev
(que Dios guarde) se ha servido di3
poner que los cabos de la Guardia
Civil Restituto Castilla González,
Diego López Laurero, Dionisia- Alva·
rez Santiago, Francisco Otero !Jedo,
Fulgencio' González Durán y D. Ma·
nuel Navano Torres, nombrados p;¡,'
ra ocupar vacantes en la. Guardia
Colonial del golfo de Guinea, pasP,R
Il la situación qUe determina la .-eal
ol1den de 19 de agosto de 1907
(C. L. núm. 13z), ,embarcando pa·
ra sus destinos en el va.por correll
del próximo mes d'e agosto y caUsar
baja en las Comandancias a que per.
tenecen por fin del mes en que vetl'
fiquen el /C'mbarque, debiendo 106 in·
teresados solicitar de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Direcci6n
general de Marruecos y Colonias),
antes del día 5 de dicho mes, la co
rrespondiente orden de embarque,
manifestando en la petición si dese~n
embarcar en Barcelona, ValenCIa,
A,lica..nte o Cádiz '!! .si desean les aCO)ll·

pañen sus esposas e hijos, caso de
ser casados y tenJerlos, en cuyo ca
so acompañarán certificados de ma'
trimonio y de nacimiento de éstoS.

De real orden 10 d.igo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás ef~taSi

Dios guarde a V. E. muchos liñas.
Madrid 30 de julio de 1930.

BERI'lNGUEJ/.

Señor...

Ex=o. Sr:: En vista de lo pro·,
puesto por V. E. en su escrito de .{
del actual, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el teniente co,
ron~lde la Guardia Civil. D. Julio
Sanhuesa TrulIenque, que en la ac
tualidad se halla desempeñando el
cargo de segundo jefe y jefe de es
tudios del Coleg.io de Guardias J ó
venes (Secci6n Infanta María Tere
sa), pase destinado con igual come-
tido al mencionado Colegio -tSec
ción Duque de Ahumada).

De real orden lo digo, a V. E. !pa~
ra su conocimiento y demás ~fectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1930.

BERENGt.':ER

Señor Director general de la Guar"
dia Civil. '"

Señores CapitáIlt general de la ['ri"
mera regi6n e Interventor general
del Ejército.

lJ:xcmo. SI'.: Por causar baja. en la
GUQ:l'dio. Colonial del Golfo de Gui.
nea ,por fin del mes actual el sargen
to de la Gunr·dia Civil Luis Bo.ele.
lqn. Fonollosa, que. prestaba sus ser.
V1ClOSen los menClOl1ados territorios
el Rey (q. D. g.) se ha serv,ido dis~
panel; que la expresada c.lase cause

1

Excmo. Sr,: Dispuesto por real 01'"
den de la Presidencia del Consejo
de Ministros (Dirección general de
Marruecos y Co'¡onias) de p.rimero
del mes actual el cese en el car~o
que venía desempeñando en la Poli
da gubernativa de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, por su
presión de la misma el suboi'icial
de la Guardia Civil n. Enrique Ca
bezas Samprieto, el Rey,. (que Dios
guaJ!de) se ha servido disponer que
la. glencionada clase pase destinada
a la Guardia Colonial de los mis~
mos territorios, en la situaci6n que
determina la ;real orden de 19 de
agosto de 1907 (C. L. núm. 132).

De reail o~<le.n 10 digo a V. E. pa~
ra, su conOCllrllento y demás efectos.
DIOS gual1de a V. E. ntuchos añ-os
Madrid 29 ·de julio de 1930. •.

BltRENGtlER

Señor Director general de la Guarw
,di,ª, Civil.

Señores Cap.itán·· genera:l de Canaw
rias, Director .i;eneral de Marruecos
y Colonias 'e Interventor general
del Ejército.

Señor...·

~c16N QU:e si pITA

'Teniente coronel.

.D. Manuel Sáitlz de Porres, de dis
ponjble forzoso en la sexta. región, a
la. segunda división y secretario de.
Gobierno milita:r de Badajoz (F.) f

Comandantes.

D. Julio Peñas Gallego, de dispo
nihle forzoso e11 la SÚNil1la. rcgi(lllt, a
la segul1da brigada. de Caballería( Maw
drid. V,) ,

D. JtHtll de la. Cuesta. Cardona, de
la prime.1'a bl'igada Ide la cuarta división
(Granada), a la seg!l1I<la brigada dc
la cuarta, 4ivisl6n y o(Jel'otario de·; Go
bierno 11l1hts,r de M{dusa (V,)

D. FCl'nuldo Rod¡'fguez Bol'lado, .de
disponÍ'1.:>i:e forzoso en la pl"Ílncl'a rew
gi6n, a la primera brigada de la cuarta'
división (Gl·al1lll.'da. F.)

Señor Capitán general de la quinta
regi6n.

Señores 'Capitán general de la ter~
cera región ~ InterventOl: general
del Ejército.

BE:RENGUER

Circular. IExcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tonidoa bien dis"
poner que los jefes y capitán del Cuer
po y del servicio de Estado Mayor,
re'lacionados a continuaci6n, pasen a
servir los destinos qUe a cada uno
se le sefiala.

De real orden 10 digo a V. E, pa
ra su conocimienlto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de julio de I930,

;BERENGUER.

• DESÁIN.OS

Excm6, Sr:: El Rey (q. D" g.)' Jia
tenido a bien nombrar ayudante de
campo del General de la 10.a d!
visión, D.· Manuel Ple las Reras Jl
méne;z, al teniente coronel del quiri
to regimténto de Zapadores Minado
res D. Agustín Loscertales Sopena.

De rea>l oI'den 10 ,digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V" ID.. muchos años.
Matirid so de juliQ ~e 1930.
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Señor.•.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que
curSl6 V. E. en 3 de febrero último,
promovida por el comandante de In
fa.nltería, ·con {llestino· en los Soma·
tenes de esa región, D. Manuel TO'
ledo Coca, en súplica de que sea
rectifkada la fecha de su nacimien~
to, ·el R'ey (q. D. g.), de acuerdo·
con lo· informwdo por el Consejo Su
premO' del Ejér'Cito y' Marina,se ha
servido disponer que la documenta.
ción militar {lId interesado sea rec.
tificada en el sentido de que la ver~
dadera fecha de su nadmiento es la
de 26 de enero· de 1880, en¡ lugar
d~ la de primero del mi'smo mes y
ano, que es Con la. -que fi¡:rura.

De real o~cDen 10 digo. l\ V. E. pl1.
rn. su conoclmiento y dnmás ,,{ectos.
DlOl$ ¡:ruar·de a. V. E. muchos años.
Ma,d'IÍd 29' de julio ele r9.30.

BERENGUER
Seíior: Capitán. general de la séptima

reglón.

Señor PresÍldente del Consejo Supre
mo' Idel Ejército y Marina.

r

Capitanl's generales las cantidades
siguientes:

Primera región.-Para ocho bata
llones de línea, uno d-e Cazadores y.
743 cuotas, 51.556,72 ,pesetas. -

Segunda región.-Para nueve bata:
Hones de línea, cuatro de Cazadores
y 769 cuotas, 72.650,06.

Tercera regió1z.-Para nueve bata
llones de línea, tres de Cazadores y
1.750 cuotas, 74.741,46.

Cuarta región.-Para 10 batallon.es
de línea y 2.r48 cuotas, 67.000,80.

Quinta 7;egián.-Para seis batanó
nes de líll'ea y 525 cuotas, 34.47r,98.

Sezta. región.-Para· 12 batallone;;
de l}n~a y 1.456 cuotas, 71.993,96.

Septzma regió1z.-Para cuatro bata~

,lIones de línea, uno de (j;aza,dores y
561 cuotas, 29.835,40. . .

Octava región.-Para nueve bata:
Hones de línea y 708 cuotas, 5I.III,72.
Ba~eares.-Pa'1a tres batallones de

línea y 139 cuotas, 16.309,74.
Canarias.-Para doSl batallonéG de

línea y 75 cu{)tas, IO.740,66.
n. De estas cantidades ;rendirán

las cuentas oportunas a la Intend'en
cia General,. una vez terminadas las
Escuelas :prácticas y después de ha
perlas rendido los Cuerpos, los pa
gadores a que hace referencia el pá~
trafo anterior.

12. Duranúc· los períodos prepara
torio de in,strucción en las guarlJi
ciones yen el de prácticas fuera de
ellas, los coroneles de los regimíen
tos inspeccionarán, cuando lo consi.
deren oportuno, los batallones de los
suyos que los veriftquren. En estas
inspecciones podrán ir acompañados
de. los capitanes ayudantes, con lo~
aSIstentes y ordenanzas de caballo
cuando sea preciso.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa~
ra. su conOClmHmto y demás efectos.
DlOS guardie a V. E. muchos a1l.0s.
Madrid 30 de julio de 1930.

BEltENGUER

ltu:or Ca .
'ra regil~~án. general de la prime.
~¡¡O\les'D'
uia Ci·/re,ctor general de la Guar
Ejércit~~ e Interventor general del

~dñ?r Director general de la Guar
la Civil.

~ñor. Capitán gell'eral de la octava
reglón.

, l'
r ',~' ..'\ > ~""¡4"''''''':"''~'l~....~

VUELTAS AL SERVICIO
•
· deEv~. Sr.: En vista del escrito
: tua]' • de fecha 18 del mes ac
i ~tá> en el que manifiesta que el ca·
· ~rt~ de la. Guardia Civil D. Edil
: '~¡o Panto¡a Corrochano, de reem-

~1l [lar enfermo en esa regi6n se
~ a cura·do y en condiciones' de"estar s " .
.~os erVlClO actIVO, el Rey (que
,\i vtu¡r'de) ha tenido a bien resol~
,;lludo ~.va 11:1 servicio activo, que-

· :1.\ re .Ós!ponlble fo·rzoso en la mis
\und~l ~. y .afecto para haberes al
De . erClO.
~ su r~a:l o~den 10 digo a V. E. pa.
~os ~nod:¡mien.to y demár efectos.
'<urid al', da V. E. muchos años.

29 e julio de 1930.

i

r
.::s guarde a V. E. muchos años. parados de las guarniciones para que
,¡~¿r:d ::9 de julio de 1930. en ellos practiquen ejercicios de ti-

ro v desar.rollen temas tácticos con
í BEREKGUER fuego real, el Rey (q. D. g.) ha t~-
I nido a bien disponer que con el cre-
::'~:'r Director general de la Guar- dito concedido por real CIden de 10

· ~ia Civil. 'del actual (D. O. núm. 154) se rea
;':ores Capitanes generales de ?a 'licen este año en la forma siguiente:
primera región y de Canarias, Di- 1.0 Todos los regimientos de lí
rector general de Marruecos y Co- nea, bases navales y batallones .de
lonias e Interventor general del Cazadores de la Pení'llsula, Baleare;;
Ejército. Y Canarias" organizarán un ~ata1l6n

con ras plantillas reglam'entanas que
, dispone la real orden circular de 27

de diciembre de 1928 (D. O. núme
ro 287).' ,

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli-. 2.° Los soldados. acogidos al cap"!.
tlado por el teniente de la Guar- tulo xyn de ~a. v;gente ley de Re
ta Civil con destino en la Coman- clutamIento aSlstuan a estas Escue·
iluda d~ Oviedo D. Bernar{io Ven- las prácticas y devengarán su haber

_.Venta, el Rey (q. D. g.) se ha ser- los dí:'l~ que ¡pernocten fuera de las
i ;;do concederle licencia para con- guarnICIones.
i :~er matrimonio con doña María Jo- 3.° Los Cuerpos que por teD;er des
t ~Ia. Ruizsánchez y Coro, con arre- tacam;ntos no .puedan org~mzar el
r [.0 al real decveto de 26 de abril batallan, orgamzarán el numero de
1b924 (D. O. núm. 97). compaij-ías.de fusiles, die. aI;Uetrallado
~ De real orden lo digo a V. E. pa- ;ras y seCClOnes de e.speclalIdades que
~ ~. su conocimiento y demás efectos. su fuerza les permIta.
¡ ¡lOS guarde a V. E. muchos años. 4.° Todos los C,!erpos .~endrán .un
~ Kadrid 29 de julio de 1930. período prep.a~atono ~e mstrucClón
~ en Su.s guarmclOnes, eJlE'cutando mar·
¡ BERENGUER ehas, supuestos y ejercicios d~ tiro,

empezando por seCCIón y contmuan
do por compañía y batallón, segúr,
preceptúa el apartado a) del art!cu
lo noveno del «Plan general de ms
trucción» ¡para d corriente año, apTo
bada (por real orden cir~ular de 30
de noviembre último, y los reglamen.
tos táctico y de tiro vigentes.

5.0 La duración de las práctic<¡~,
en su período fuera de las guaral
dones, se calcula en cinco días y me·
dio quedando autorizaél(ls los Capi
tan~s generaleS para fijar ·el pla7,o,
previo conodmiento de este Minis
terio.

6.~ Los programas, los temas, el
desarrollo y la ejecución de los ejer
cicios y la repr¡esentación de los ob
jetivo¡s /le ajustarán a las regl¡¡,s sép
tim.a, octava, novena, décima y un
décima del referido plan de instruc
ción para el año actual.

7. o LOG Ca:pitan'eG gene.r2Jles ¡dis~
pondil'án, en ca60 indis;pens'abile, que
por los P.arques corr.espondilentes se
dote de municiones, sin cargo, a los
Cuerpos que no tengan suficiente do
tación para el desa.rrollo de losej er
ciciosde los programas a.[lrobados
por dichas autorida:des.

8.0 Si la distancia a los campos
eventualles de maniobras fuera mayor
de dos jornadas, los transpo·rtes por
ferrocarril del personal, gallado y
m.·aterial pod:rán hacerse por cuenta
del Estado, con cargo al capítulo
«Transportes¡¡del presupuesto en

~alllllOn dO InlllUterfll vigol',
'E'.SCU 1),0 Al terminar' las Escuelas 'Prác~

ELAS PRACT'ICAS ticas¡ los Capitanes glenel·a.Ies remiti·
Cltottlllr rán n este Ministerio las Memorias

to d.e·l~s Excmo. Sr.: Siendo el que dis,pone el artículo 14 de la real
I¡¡ 10& cuEdcuelas práctkas ao.ies. or,den. circular de :.x de abx¡'l últi
~ ,l\C\li6n. ~ íQ,¡t y a las unidades mo (D. O. núm. 90).
Cl~e8 en.o lectiva d.e cada Arma xo. Para los gastos ·de dietas, plu-

~~as, ri a .combmada de va- .ses, haberes de cuotas e imp:rIevistos,
'llerí~ n~Ta:lmente Infante- la Intendencia GeMral Militar libra-
. , u l ~zando campos se- rá a los paga·dores nombrados por los
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Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propue,s.to por la
Asamblea de la Real y Militar Oro
d¡;u de San Hermenegildo, se ha ser.
vida conceder al comandante de In.
fantería, con destino en los Soma.
tenes de la. segunda región, D. Caro
los. Ximénez de la Macarra. la peno
sión ,de cruz de la citada Orden, can
antigüedad de 23 de marzo último.

De real orden 10 dilio a V. E. pa.
ra su conocimiento y 'demás éecto;,
Dios guarde a V. E. much06 año;,
Madrid c29 die julio de 1930.

BERENGW

Señor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de !¡¡ se
gun<la reg-ión e Interv{!ntor gene·
ral del Ejército.

f V g,),
E:xJcmo. Sr.: El R¡;y ~q. 'or la

de acuer.(lo con lo propu~&~o~
As·amblea die la Real y :MI ha seto
den de San Hermenegildo, se de I~'
vido· conceder al cQomandancte~JevUa,
fantería D. José Argemí ,al'"¡erí¡J6i

((Al seilvkio de otrolS :Ml?~a de
en la D'eJe-gad6n de Eae; da 01·1
Bar.celona, la placa de la ¿ta 3 ~e,
,d~n, Icon Ta .antiglüed1ad e
mayo último. Epa'

De real orden 10 digo a V'e(~to
rnsu conocimiento y demáh5 alío>
Dios guar,de a V. E. mue.o
Madrid 29 de julio de 193°'

B~¡$Il

• Supl
5evor Pr¡>sldentr. del Con<.J~Jo

mo del F:jérdto y Marwp, etl3tt1
Sdior Capitán gpuwll de la

'le¡:;16n. .t'<f
Señor interventor gene'i'al de1

. cito.

Excmo. Sr.: El Rey (CIt'
de acuerdo con 10 propu ,.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del EjérCito y Marina.

SeñorelS Capitán general de la sép
tima. región e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea ¿re la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, 6e ha. ser
vido conceder al comandante de In
fantería, dispon.ible en la séptima re
gión, D. Ricard-o Arriola Moreno, la
pensión de cruz de la citada Orden,
·con la. antigüedad de 3 de junio
;próximo pasado. '

De real orden Jo digo a V. E.pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guanie a V. E. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.).
de acuerdo con lo propue.sto por la de acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or- Asamblea de la Real y Militar Or·
den de San Hermenegildo, 6e ha ser- den.(le San Hermenegildo, 6e ha¡er·
vido concede!:' al comandante d'e In~ vida conceder al comandante de In· i
fantería D. Miguel Candé,. Faerna fantería disponible en la quinta rl .!
(IAl servicio de 9t~os M~nisterios, je: gi6n, D', Félix Fa\lste Ruiz, la pen·!
f~ local del Serv:clo naclonal de edu- si6n de cruz de la citada Orden. con ¡
ca.dÚll ~í5ica y premilítar de Dai- ia nntigtiedad de 26 de febrero úl. ;
~¡<.'l (Cludad Rcnl). la pIaca de la! timo. I
cItada Orden, con la antigüedad de De real orden 10 digo a V. E. pa.¡
6 de marzo -de 1929. ra su conocimiento y demás efert05"

De real o~d~n lo digo a V. E. pa- Dios guarde a V. E. muchos añCó, !
ra su cona.clmHmto Y' demás .efectos. Ma:drid 29 de julio de 1930. ¡'
Dios guarde a V•. E. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1930. BERllNGUli

BERENGUElÍ Señor Presidente del Consejo Supt!',.
mo del Ejérdto y Marina. ,

Señores Capitán general de la qutt
ta regi6n e Intervcp,tor general
Ejército.

Señor Pre'siden,te del CO<lls-ejo SUp're
mo· dlel Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la pri
mera región, Interv,entor general
Idel Ejército y General Presidente
del CO'lllité nalCÍonal de rCultura.
Física.

• ~'(l'

Excmo. Sr.: E,l Rey (q. D. g.),
·de acuerdo con lo· propue,,.to por la
Asamblea die la Real y Militar Oro
den ode San HermenegiMo, se ha. ser.
vído corrceder alco,mandante de In.
fante'da D. Jo·sé Díaz Balmisa, ((.&1
Mrvicio de otrooS, Ministerios» y jefe
local del Servicio naciona,l de ed'u.
cadón, física y prcmílitar de Utre
ra (Sevilla), la pensión de cruz de
la citada Orden, con la antigüN:1ad
(le 24 de mnyo ultimo. .

Pe renl orden lo digo a V. E. pn
!,(l.~u tono..imiento y ,demás efectos.
DIoS ffunrde a V. :b~. mur'hos afies.
~fadrid 29 de julio de 1030.

Dm.lJJ:NGtl'll:lt

St'ñn,. Pres~4cnt~ del Cnn~C'jn Sl.lpreM
mo d<\l F"JércIL"O y Mnrma.

Señor<\s Capitán general ele la se.
gunda región, Interventor general
del, ~:iér~ito y qeneral Presiden,te
<1pl. ";omlté naclOua,I de Cultura
Fíelca.

.~~:::~~::::h..:~:~:~~r~:~~l:;:r~~ .

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conbrme con lo soli
citado .por el coman,lante de Infante
da, D. José de Olañeta y de Vera,
disponible fo:'z¡:so en' esa región, el
Rey (q, D. g.) ha tenido a bien autú
riza.'~e para disfrutar el permiso de
v~rano que coacede ia rea: ,-'rden de
la de junio Ú':timo (D. O. núm. 136),
en París y Lyon (Francia), el que
deberá tener presente lo preceptuado
en el artículo 47 de las instr"uccic:nes
aprobadas por real orden circular de
S '<le junio de 1905 (C. L. núm. ror).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de julio de 1930.

BER&'qGUER. '

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor general de: Ejér
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. rr.),
<1e acuerclo cOn lo prcpue~,to por la
A;;.amhle:l. ere la Real y Militar Or
,den <'le San Hermcne;.¡ildo, Ole ha ser~
vi,,do COllceder al.tenien,te coronel de
Infantería, con destino ,en el regi.
mi~nto de Vizcaya núm. SI, D. Ra
fael Ruiz de' Somavia y Aréva10, la
iJ11aca <le la citada Orden, con anti
güe{ladde 4 de junio de 1929.

Da real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1930.

B.aRENGUER.

Señor Presidente del Consejo Supre.
mo <lel Ejército y Marina.

Señorei1 Capitán, general de la ter·
ce'ra región e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: E.l Rey (q. D. g.),
de acuerdo con: 10 propue."to por la
A's,~mblea de la Real y Militar Or
d('n ·de San Hermenegíldo, se ha ser·
vido conceder al teniente coronc1 de
lnfanterín, cQn destino en el regi.
mir'nto de Tetuán núm. 4.5, D. En·
rique l\Hllán ])ofiate, la ¡plnca: de la
-ciltvln CJrdt'll, ron, la antigüedad de
14 dt' n'hrj¡ último.

D(\ r('ttl (lrclen 10 digo n V. E. pn·
"n Ht Cl1!H)C'\mitmto y drm(¡,~ ef(rto~.

'Dios .g'unrde n V. l~. muchos años.
Madnd :;I() de julio <le 1030 •

nl~MNG'OEIt

Señor 'Presklí'nte del Consejo Supre.
m() d~l Ej6rcito y Marina.

Señ.oree Capitán general de la, quin.
ta región e Interventor general del
EjérCito.



DESTINOS

SeñprOo'
REueI6"" QUE SE CITA

Teniente coronel.

D. Sa:vador Clavija Dethenecurt
dj~ponible forzoso en la séptima re:
glOn.

Capitanes.

D. Fedcrico Gomá Ol'lll1íía, del par
que de armamellt l , y re~crvu de Ar
tillería de la. s('xta re~\iól1.

,D: Juan l?erW~l1t'I·. V,~'kra, del re
gml1('lltlJ (.le Al't:lh'na llgern., 7.

D, 1Fm:H11l0 1fulltal1>án 1fartíncz,
de~ rcgl1l1H.\1Ito tl(: A:,ti1lt:dn. lig(,l'a, 5
(Culatayud) •

,1): i\.ntoni". Rey S{\llchcz, del rl1~
p,11l11cntu tlc C,,~ta, :J.

Teniente,

D. Justo Herrero :Mall~o ,de la
Comal1dancia d" Artilll.)rÍa de Lal'achc

Madrid 30 ele julio ele ID30.-Be;
renguer,

dispo-
Comandante.

Arturo Melero C(,l'lzuno,
en la mism8, rc:g:úl1.

Circular. Excmo. Sr.: Como resu'l
tado del concurso anunciado per real
orden circular de 14 del actual
(D. O. núm. 156), para cubrir una
plaza de teniente coronel, jefe del
Detall, una de ccmandante jefe de
estudios, cuatro de cav.itáu, profeso
res y una ,.le teniente, ayudante de
profesor, en comisión en la Escuela
Automovilista ,je .Artilh~ría, el Rey
('l. D. go.) ha t<.m,ido ,n, bien de
sigilar para ocupar dichas' plazas a
los jefes y oficiales de dicha Arma que
a continuación se relacionan los que
quedarán disponiJ)'les forzcs~s en la
séptima región, según dispcne la real
orden citada.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento Y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos aíl'JS.
Madrid 30 de julio de 1930.

BERENGUER

más la comisión conferida para Rei
llOSa. al capitán de Artillería, D. Juan
lever Luque, de la fábrica de Trubia,
por reao: orden de 17 de marzo último
(D. O. núm. 04), y a partir ,de primero
del actual,' para que continúe inspec
cicnando ia fabricación Y recepción
de'; material V;kers, que la sociedad
española de construcción naval tie.
ne contratado con el Gobierno español,
'percibiendq dietas reglamentarias, y
haciendo viajes por cuenta del Estado.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dics guarde a V. E. muchos años.
nfa:dri.J So de julio de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la. seX:
ta y octava regiones.

Señores Intendel~te general militar e
Interventor general del Ejército.

31 de julio de 1930

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D, g',) se
ha servido 'p¡orrogar por tres meses

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con ''o informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y 2.farina,
se ha servido conceder el retiro para
Granollers (Barcelona), al subdiciai
maestro de baIl!ila del Arma de Infan
tería, con destino en el batallón de
:Montaña. Estella núm. 4, D. Angel
Herrero Expósito, debiendo percibir
¡os haberes que le correspondan ell
dicha. situación por la de-:egación de
Hacienda de dicha provincia y 'causan
du baja en su Cuerpo por fin del prc
sente mes.

De real orden 10 digo a V. A, R. pa
ra su conocinlienhl y demás efectos.
Dios glHwúe a V. A. R. muchos años.
}.:ladrid So de jU'lio de 1930,

DÁ:IlASO B;RENGUER

Sefior Capitán gene~al de la cuarta
región.

Sefiores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

RETIROS

BJ:;RENGUER

Señal' Capitán general de la octava
región.

Señores Presidente del COnsejo Su
premo del Ejército Y :Marina e In
terventor general del Ejército,

sejo Supremo del Ejército y Marina,
a partir de primero de agosto próximo,
por la zona de rec:utamierrto Y reser
va de La Coruña núm. 42 , a la que
queda afecto.

.De real orden, 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarúe a V. E. muchos años.
1I-adrid 29 de julio de 1930.

socclón de I1rtlllerfi!
ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) ha
tenido a bien disponer se entienda
rectific;¡,c!a la real orden, de 7 de di·
ciembre de 1927 (D. O. núm. 275), por
I~ que se ~e concede el empleo de al·
ferez 'de complemto de Artillería, al
suboficial D. Isidro Jiménez Gutié·
rrez, en el sentido de que su segl111do
¡¡pellldo es como queda dicho y no
el ,le Garcla, como se expresaba en
la citada disposición.

De real orden lo di,g'o a V, E. pa
ra. S11 ct'nooCÍmícl1to y demás efectos,
IhHi guarde a V. E. muchos años.
i\f,¡dl'i(1 20 de julio de 1930.

l3ERENGUER

SdL\l' CUl'itfUl, general ¡Jo Cannrins.

------_....-'......------

tIemo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
! acuerdo con lo propuesto por la
11Illblea de la Real y Militar Or
~ de San Hermenegildo se ha ser
:? conceder al teniente' de Infan
:.a
d

(E. R.), con destino en la zo
: e Burgos núm. :18, D. Hilari6n
:ITa> Delgado, la cruz de la el
~a ~rd;n¡ con antigüedad! de 30
,abnl ultImo.
,D,~ real o~de.n lo digo a V. E. pa
; Q conOCImIento y demás -efectos.
;:J ,gduarde n V. E. muchos años,
'tl 29 de julio de 1930.

BERENGUER

;~r !resid~nt~ ~el Consejo Supre.
. el EJérCIto Y' Marina.
'Uor e . áregi6n,aplt n general de la sexta

BERENGUER

J, O. núm', 169

'el' Presid
lO del E' ;:ll~e del Consejo Supre-
01' Jerclto y Marina.
1" Jefe Su •¡!llares d perlO!' de fas Fuerzas

e Marntecos.

RESERVA
~Clll0. St.. ,
Sel'vido tÍ: El Rey (tI, D, g,) se
'nel de r1SP"lll)t, qm' d tellicntc
Ctava re \lfalH"l'lil, di~ptlllihl" en
Carl'allcef 611, D. Domingo Ahad
rva Par a, vase a situación de
1el . Ctll11¡,I' 1 1dla 1 lr a a( a ,1 regh1.l11ell-
'iter !ll~l~ la fecha, ah,'nálldosele
e ha S¡d~ual_ de 833,33 'l)es~tas

sellalado por el Con·

hcmo S . .,.,lerd" " rOo 1'-1 Rey ('1. D. g.), de
'1 d~ cen lo propl~eS~? por la Asam
:1 FI la Real y !l1¡htar Orden de
, erl1lencg" 1 I 'dle. al ,1.( o. se la serVI o con-
¡ de 1'f~gU;l'do patrón de la compa
!J Rlv r le Larache, D. José Ga
Il¡n, co~ro, la .c~.uz de la citadn
Junio d la antlgucdnd de primero

De real e 1929.
,su ccñoo~d~ll lo (ligo a V. E, pa
Is N C11111ellto y demás dectos.
l' ,hduarde a V 1,' 1
'11 29 de J'ul¡"o ~~e' ll}Ue lOS años,

u 1930.

BERENGUER

;'1or Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

;':.r Capitán general de la pri
:l/!a región.

Illblea de la Real y Militar Or
de San Hermenegi1;,do, se ha ser

;, conceder al capitán de Infan
ia con destino en el regimiento
: Rey núm." 1, D. Jasé Navarro
di. la cruz de la citada Orden,
: la antigüedad de 2S de octubre
, ¡029·
De' real orden lo digo a V. E. pa
j,U conocimiento y demás efectos.
::" guarde a V. E. muchos años.
::i:id 29 de julio de 1930 •



31 de julio de i 930 D. O. mimo 169 1-

CUERPOS SUBALTERNOS DE
INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. de fecha 24 de junio ú1.
timo, con el que cursa instancia del
auxiliar de taller de- los Cuerpos sub·
alternos de Ingenieros, con de~tino

en el Servicio de Aviai!ión, D. Jo.
sé Ripoll. Vila, en súplica de que se
le mlmifieste la asimilación o con·
sideración que debe tener, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el interesado se atenga a lo que
preceptúa el artículo r7 del regla.
mento para el personal de los Cuero
pos subalternos de Ingenieros, apro
bado por real decreto de primero de
marzo de rgos (C. L. núm. 46),. ya
lo que, con carácter general, d:spo·
ncn las reales órdenes de r6 de mar·
zo de r92r (C. L. núm. l06) y 16 ~e
noviembre del mismo año (C. L. nu:
meró 565). Es asimismo .la v.o~~ntaa
de S. M. que con esta <11spo51cwn se
consideren resueltas cuantas insta~'
cías han sido promovidas por ind.·
viduos de los Cuerpos subalternos d~
Tn¡.reniel'os en las que se formulan pe.
ticiones análogas a las del recurrente.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de julio ,de 1930,

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Cap~tán general de la segunia
región.

BERENGUER

LICENCIAS

TI: <' A ". 1 1 solidtxcmo. ,-:>1'.: CCC<JlCll( o a o don
tndo por el teniente de Ingeniero,s. de
Félix de Antelo y JUllCO, en situaclOnesa
de !mpel'1lu111crarlo sin suc1<1o e~d a
regi6n, el Rey (q. D. g,) ha tel11 or
bien autorizarle !J)ar.¡¡. disfmtar el t:r
miso de vera~IO en Tolouse, pau('F aU
cassin, Luchón y Alex-Termis r el
cia), con arreglo a 10 dispuesto en de
ar,tícul0 19 del real decreto de 2

1
.ea!

agosto de 1'889 (C. Lo núm. 36>1) y 1905orden circular de i5 de junio de
CC. L. n(l1u. ro1). E para

De real orden 10 digo a V. '. pios
SIl. cOIlocimiento y demás c!ccto~adrid
gtt¡mtc a V. E. muchos allOS•
20 cle julio de !930.

Se¡[)or Capitán ge11eral de la terl:e~
regi6n. .

"". éreito.Señor Interventor general del .eJ

BERENGUER

Dios guarde a V. E. muchos años. ra su conocimiento y demás efectos.
l1adrid 29 de ju:io de 1930. Dios guarde a V. E. muchos años.

:l,íadrid 29 de julio de 1930.,

CONDECORACIONES

Seííc.r Capitán general de la primera
región.

Seño~ Jefe Supcl'ior de las Fuerzas
Militares de Marruecos,

Excmo. Sr.: C0nfonne con :0 P:'o
pUe~to lhlr V. B., el Rey (q. D. g.)
;;e ha servido confirmar el ascenso u
suboficial de complementu del CUer
po de Ingeniero,:, a los sargentos Luis
Fl'rnúndez M..!ndez, del pr:mQ.r regi
miento de Ferrocarriles, y Francisco
lIfartínez IIue:·tas, del 1>atall6n de
Melilla, disfrtttand·Q en su nuevo em
pleo de la antigüedad de prhnc>ro de
diciembre de lOJ9 y primero' del ac
tual, respectivamente.

De real ert1un :0 digo a V, E. pa
ra su conodmícnto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 29 de julio de 1930.

BERENGUER

sacclOn do Ingeniaros
ASCEXSOS

4 _ ••••

Señor Capitán gene::al de Canarias.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán general de la tercera
región.

VUELTAS A,.L SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
Citad;) por el capitán de Artillerfa
D. José Páramo Díaz, supernumera
do sin sueldo en esa región, e: Rey
(g. D. g.) se ha servido concederle
la vuelta al servicio activo, en las
condiciones que determina el artícu
lo quinto del real decreto de 20 de
agostü de 1925 (C. L. núm. 275).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimierilo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
i\fadrid 29 te julio de 1930.,

BERENGUER

Excmo. Sr.: Accedicndo a 10 soli
citado por el teniente coronel de In
R'enieros, D. Mario de la Escosura y
:Mélldez, con destino en la Coman,.
duncia de obras, reserva y parque de
esa re~¡i6Il, el Rey (q. D. 15,) ha teui
do a bien autorizarle 'para us·ar sobre
el uniftJrll1() y fUera de :os n.ctos de
Hervieio la Mecto.lla de Académico de
la Real Acaüemi:¡, tle BeUas Al·tes de
i:íalltti Isnbol de IIullgrÍ'n. de Sevilla,
con arl'c,glo a 10 dispuesto cn la real
orden circular de 20 ele noviembre de
1883 (C. L. nú'm. 387).

De real oretel~ 10 digo a V. E. pa.

'Señor Capitán general de la cuarta re
o gión.

Señores Capitán general de ~an~rias e
Interventor geceral del El erclto. .

~ _.. . ~1.<7";;'''!".~;:.s......~~

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Mart'tlccos.

},fATRD;lONIOS

Ex¡:mo. Sr.: Conforme con l,? so}i
citado por el capitán de Artillena,
D Pedro de la. Pezue:a García, des
ti~aL. en el regimiento ligc~o núm 7,
01 Rey (q. D. g.) se ha. serv:do co.nce
der:e ""r:ccncia para C'Jlltraer lnatr~~l~'Ú;
nio Ccíll doña Cándida rvI"ría Plllh.~

:Moyuno.
De reat orden 10 digo a V. R. 'fIa

ra su cOllcdmicnk Y <1t'más I.'fcclos.
Dios gua~de a. \:. E. muchos 3.1h!S.
:Madrid 29 de Jubo de I030.

Bmm::::GUlm.

Excmo. Sr.: C:Jnfonne C()l1 10 so1í~
ertado p:·r e: tClúmtc de Artillería
D, Luis Garda Ruiz 801::3.(10. dt'sti~

nadv en :a Comandancia de Cl!tlta, el
Rey (e¡, D. g,) se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimo
nio CJl1 doña Trinidad Castro E1ll'i
quez.

Di; real cnlcn lo digo a V. E. pa~

ra su cCl!1ocimientJ y demás ef(,ctos.
Dios guarde a V. E. llltldlOS años.
Maddcl 29 de julio.:e 1930.

BERENGUER

I'RJJ:MIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) se
ha servido COllcadcr al alfére% de Al'
tillal'lo. (n. R.), n. N(,rhcrto Gaytúll
Salvad'í!', destiltaclo en el regimi(,llto
mixto ele' Tel1Ol'Ífe, el nremio de efec
tividad de 1.000 posetas' anun:es, ti
partir de primero ,Je junio {t1timo, por
dos quiuqucmios, con m'l't~g10 n la real
orden circ.ular de :24 de jtlllio de 1!)28
(D. O. núm. 140).

De 'real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.

\

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el coronel de Ar
tillería D. Joaquín Paz Faraldo, desti
nado en el .parque de armamento y re
serva de esa región, quede disponible
forzoso ec' Canarias.

De real orden 10 digo a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. ,R. muchos años. Madrid
SO de julio de 1930.

D~:M:ASO BERENGtJU.

DISPONIBLES

Señor Capitán general de la séptima
región.
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BftENGUER.

Intendencia Ilaneral
INUTILES

SOflcldn l1e SanIda.
DESTINOS

Señores Ca]?itanes ge.tlerales de la. llri~
mera, sexta y séptima reglones, Ba
leares y Caoonas.

Señores Intendoote general militar e
:Interventor ge<'..eral del Ejército.

--........""0'--...._ .........._.......__0 -

Excmo. Sr.: En vista uel certlli~

cado facultativo que V. E. acampa.,
ña a su .escrito. de.21 del actual, !por
el qu.e se comprueba la inutilidad
para .el servicio del conserje de ter
cem clase de la. Agrupaci6n. de con.~

serjes y ordenanzas de Intendencia,
en. 'Situación. de reemplazo por enfer
mo .en esa región, D. Victoriano Ba
yón Bayón, ~l Rey (q. D. "g.} se ha.
servido dispon.er la baja por inútil
del int.er~ado en la A¡grupalCi!5n a
que pertenece, sin ¡perjuioio del se
ñalamiento de haber pasivo a que
pueda tener derecho-. k

De real or.qen. lo digo a V. E. pa
ra su c(}nocimiento y demás efectos.·
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de julio de rlno.

Señor Capitán general de la séptima
r¡;gi6n.

Señor Interventor general (lel Ejér~
cito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rf1Y (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los jefes y ,:;ficiales de·: Cuerpo·
de Veterina:"Ía Militar comprendidos
en la siguiente relación, que principia
con D. Pab';o Rernad Molinos y tcr~
mina con, D. Abundio Anaut Nieto,
pasen <lo servir el &estino que en la,
misma se les seiíala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su c,;:,nocimiento y demás efectos.
Dios guar·de a V. E. muchos años.
Madrid 3d de julio de 1930.

D. l?ab:o :acrnad Y·oUnos, ascélldi~
do, de disponible enl la quinta. región,
a la mislna. l'egi61t en igual situación
(forzoso),

D. Norberto Panero Carpintero, aS
cendido, del Instituto ,<le Higiene Mifl
'litar, a jefe de Veterins.da Militar de
la s&ptima. región (F.)

BERENGUER
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su cooocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Mad.rid
guarde a V. E. muchos años. Madrid 29 de julio de 19;3o.
29 de julio de 1930.

Señor Capitán general de Baleares.

PENSIONES

MATRI1!ONIOl'

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el too.fente de Ingenieros don
José Pérez lHevas, con destino en el
primer regimiento de Za'J;>adores Mi
nadores, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle licencia para contraer
ll1atrimooio con doña Elel1a María
Luisa Pérez y Artajo, con arreglo a
lo dispuesto en el real decreto de 26 de
abril de 1924 (D. O. núm. 196).
, De re;:;! :->rden lo digo a V. E. para
su conOCllmento y demás dectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t=ido a bien aprobar una propuesta.
eventual de los "Servicios de Iugenie-

Señor Capitán general de la sexta re- 're/s" (callltulo 16:, artículo primero,
gi6n. seccióo tercera del" vigente presupues

to), por la. cual se asigna: al regimien
to de Radiotelegrafía. y Automovilis
mo, 5.000 pesetas· para el " ]!resupues
to de reparaci6n y ampliación de la.
línea telegráfica que enlaza la estación

í_ Exsmo. Sr.: Yisto el ed' adiotelegráfica de Paterna coo la Ca-
mstrUldo en plaza a . exp . lente "itanía General de Valencia'" 4.550
A esa lUstancla de .. ,

nselmo Ropero Prec;~do d d 1 pesetas para el "'presupuesto de re-
sldad dI' ~ ,]!are e' .• dI b L ' d Ido o e ngente-os dec1a;r d " paraclOC\ e a aLena e acumu a 0-
til por del11ttte, Félix 'Roper~Sr: :u- res de la estación radiotelegráfica de
para acredit:.r el derecho" ue an ez, Valencia"; y 19.500 pesetas al "pre
tene:- a la pensión. diaria di 2 ;Ueda supuesto de elementos necesarios para
~etas fIlie señala la real orden ~rrcllk~ poner en servicio la estación r.adiote-

e 5 de noviembr<l de 19"0 (C L ,r lcgráfiea de la Laguna (Tenerife) y
mero 497), el Rey (e¡. D g) de a~~:~~ su enlace coo, la red. telegrúfica y Ca
~o con 10 jo.formado Por' ~l C~ns;j~ pitanía. Gé'neml de Santa Cruz <le Te~

UP.:cmo del ?ioército y Marina se h nerife"; al regimiento de 'l'elég'~afos,
sen ¡do uesestlmar la Petición del rea 4!)!) pesetas al "presupuesto de. msta"
currcnte, por :no /itlar<1ar relación al- laci611 de un tel&fono 00' el cuartel de
gt!ra con las vicisitudes del serYic'~ Zapadofes. para el regimiento de Ar
ll!J Itar, las causas de la demencia d~l tillería de Costa, núm, 2, en Ferro1";
cltado 'soldado. ~' '410 pesetas para el "1>resUpllcsto de
. De reaí {)rden ló dj ....o a. V E instalación de un' teléíono eu el domi~
su cnmJcimicnto Jl dcnrás efe~tos' D:Pa¡P' cilio partícula.r del Capitán gencral de / ......"... ... _
guar<:le a V E . os l' ,," l' .2 •••• muchos afios. Mádr'd él. pmncra reglOn ; a ,llpmer regl~
9 de Jubo de 1930. ¡ m,lC)1to {le Zapadores Ml11adores, SIO

pesetas para el "presupuesto de emba
laje de material útil procedecte de Afd
(~, que can el dado de baja :por e:s:pe
diente administrativo, c{){J;gtilUía nueve
secciones a lomo"; a la comandancia
de obras, reserva y parque regional de
Iog<mieros de la séptima región, 8.474
llesetas al "IlresuJ)uesto para abono a
la compañía telefónica, de la subven
ci6n para reconstrucción de las llneas
telciónicas al campamento del Pinar de
Aotequera, Parque de Arti11eria y cam
pam-ento doe la Academia de Caballería
(Val1adoli<l)"; a)l Gru'¡po de Ingenie¡.
ros -de Mcnor<:a, r.0;32,'50 pesetas al
"presupuesto <1e embalaje, para su re
misión al parque central del material
clasificado como in<:ttil"; y a la coman~

dancia de obras y reserva de Ingoo·ie
ros de Gran Canaria, ;3.;320 ~setas 1)a- Señal'...
ra el "presupuesto de entretenimiento
y servicio de la red telef6nica militar
de la plaza de La,g Palmas"; yo 5.:200
pesetas al "presupuesto de reparación Subinspectores vetetinarios de aegun·
de las lineas telef&ldcas de Las Pal- da clase.
mas" ; obteniéndose la eantidad de
48.295, so 1}esetas a que asciende la su
ma dedicllas asignaciones, haciendo ba
ja de ¡gua.! cantidad en la partida por
distribttil: de la vigeonte pt"O'J)uesta de
lnv~t'si611 del crédito del capitulo y ar~
tícul0 mencionados, .

De real orden .10 digo ti. V. E. para
su conocimiento Yo demás efeotos, Dios

Bli:RENGtJEll!

Señor C"p't!
• • ,. 1 an general de la quinta re
ID~, .-

Señor Presidente áel Consejo Supre
mo del Ejércíto y Marina.

PERMUTAS DE CRUCES

VREmo. Sr: Vista la instancia que
<1; . " Cll5.S~ ~ este Ministerio en 28
lad¿run:t ulbtlmo, t?t?movida por el ce
pos e o ras mIlItares de los Cuer
lio (t;ha~tern<J~ cle Ingenieros D. Emí
COl1la dll1.11a; Sl11tes, con destino en la

. :Mal16~ anCla. I {le; Ohras y reserya de
tnutadá e~ swphe~ de que le sean per
rito ~". Os crUces de plata del Mé
1Jo~eMlhtar COn distintivo blanco que
la ffi' por otras de primera. cla~e de
{q Dlsrna Orden Y'distintivo el Rey
10' soÚ ~')d h¡¡, tenido a bíen ~cceder a
1'ecurre~t: ~ ~~:i'lse~d de aplicací6tlJ al
<1era d 1 iW eeJ o en el caso ter
diciem~reai~l",~Iden eircu!al' del :r (le
~ a 1 f e I)fA'v (C. L. n(ltu, ~s8) y
tes ylJ/il og,a con 10 dispuesto pata Je-
de jU1i~fid;l~iJ2r la real ~rden de :ro
, De l:'l'lal orden 1 (C

d
,. L, lturn. ~47).

o 19O a V. E, pata
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Farmacéutico primero.

Far¡macéutico segundo.

D. Francisco Peña Torr~a, ascendido,
de la Farmacia del Hospital militar de
~fadrid-Carabanchel, a disponible for
zoso en' la primera región.

Jefes y oficiales Jarmacéuticos a; quic~
nes comprende .el párrafo die:: del {Jr~

ticulo séptimo de la 111Cllcioilada real 01'·
de1/ circular..

Subinspector farmacéutico de s<Jgun
da, el número I de la escala.

Farmacéuticos mayores, los números
I y 2.

Farmacéuticos q;>rimeros, los números
! y 2.

Farmacéuticos segundos, los números
1 y 2.

D. Emilio Sánchez Fernández, de 13
Farmacia militar de esta Corté, n{Ull. 1,
a la del Hosvital milita.r de M;¡dríd-Ca"
rabanch\JI (V).

Jefes ::\' oficiales farlllac4I1ticoS"tJ. quil'"
1/I'S comprmdc la e.1:UpC¡ÓII A) (tel ar
tículo se{Julldo de la real ordw c¡rclIltrr
de 26 de juuio del mio actual (D, O. 11/'1-

1/Icro 142).

Farmacéutico may{)r, D. José de la
Helguel'a Ortiz.

Farmacéutico primero¡ D.' Carlos UH
barrí Rubio.

Farmacéuticos segundos, D. Roberto
Costa Ruiz, D. FCrnatlodo Santos de la.
Cámara y D. Miguel Orense Rosende.

Madrid 30 de julio de !930.-Beren
guer.

801'1110, Sr.: El Rey ('l. D. ~.) ha te~
nido u biel! dis'J)éJllCr que el ¡tl'uctict\l1tc
militar do Fa1'mada D. Isidro 'rOl'l'CS
P~·rer., sUll(Jrnttlllcl'n!'io sin su-e1do ell' In
lJrimc:ra región, vllelto a llCtivo, pase:
destinado a la Farmacia milit~r de San
ta M611ica (11').

De real or4Jen lo digo ~ V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

RESERVA

DESTINOS

nm:..ACIóN QUE SE CITA

Farmacéuticos mayores.

Inspección de los Servicios
Farmacéuticos.

jefe de la farmacia del Hospital Mili
tar de Sevilla (F).

D. Pio Font Quer, de jefe de la Far.
mada del Hospital militar de Larache,
a disponible forzoso en la cuarta :egió1;1'

D. ~no"ltel Zabala Lara, de dISPOlll
ble forzo~o en la primera región, a je
fe de la Farmada del Hospital militar
de Larache (V).

D. Jaime Gastalver Gimeno, .de jefe
de la Farmacia del H09]!ital militar de
Sevilla, a desempeñar igual cargo en

BERENGUER la militar de dicha plaza (V).
D. Celso Revert Cutillas, ascendido,

Señor Jefe Superior de las Fuerzas del Lab<;>rato:ia Centr~ de medic~men-
1<1ilitares de :Marruecos. . tos,. a dIspomble. ~(;)l·zo~o en la. prIm~ra
" ..." regIoo y en comISlOn .sm derecho ~ dIe·

Señor Interventor general del :EJerCl.Lo. tas a dicho LaboratOrIo, en armonla con
'ifJ9r.t>#;;,,;,~_,,·1'::" ..7;:;::;';;-:'~';;;.".13 l{) que determina el artículo 27 del re.

glamento de 28 de febrero de 1924
CC. L. núm. roS).

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro·
puesto por V. E. en escrito de fecha II
del mes actual, el Rey (q. D. &".) ha t<;
nido a bien disponer que el temente me
dico, del regimiento de Itl,fantería. Me
lilla núm. 59, D. Pablo Hurtado 1Í1gue1,
pase destinado al Tercio. .

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di<;>s
guarde a V. E. muchos años. MadrId
30 de julio de 11930.

Señor Capitán geaeral de la primera
regi6n.

Señor. Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer llase a la situadóo de
reserva el coronel médico, director de .la
Academia de Sanidad Militar, D. Dre
go Segura López, con arreglo a la base
octava de la iey de 29 de junio de 19I8
CC. L. núm. 169), el cual ha cumplido,
el día 28 del mes actual, la edad regla
n1entaria para obtenerlo, abonándosele, a
partir del ! de agosto próximo, el haber
mensual que se le senale por el CO'\1sejo
Supremo del Ejército y Marina, y q~e
percibirá por el primer grupo de la. prt
mera, comandancia de Sanidad Militar, a
que quooa afecte 1)01' fijar su residen
cia ell <lsta Corte.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimieuto y demÍls efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
30' de julio de 1930. .•
~,~~.~!

BERENGUER.

Cil'C1/1ar. ·Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que los jefes y oficiales farmacéuticos
de Sanidad Militar comprendidos en la
sigui<mte relación, que prin?iq;>ia con ~on
José .de la Helguera Ortlz y term1l1a
con D. Emilio Sánchez Femández, pa
sen a servir. los destinos o a la situación
qtie ell la misma se les señala, incorpo
rúndose con urgencia el destiM.do a Afri·
ca.

De real ordcn lo digo a V. E. p~ra
su conocimiento y demás efectos. DIOS
guarü\J ti. V. E. muchos afio-s. Madrid
30 de julio de lOSO.

Veterinario mayor.

Veteriml1'io segundo.

Veterinarios segundos.

D. Valentln de BIas A:varez.

Veterinarios primer{)s.

D. Enrique Alonso M,ereno.
" . Luis Garcfa de BIas.

D. Fllavio Pulido 1íuñoz, de dis
ponible en la primera región, al re
gimiento de Artillería de Montaña, z
(forzoso).

D. Abulldio Anaut Nieto, de las In
tervenciones militares de Gomara
Xauen, al batallón de Cazadores ,de
Montaña Fuerteventura, lO (V.)

Jefes !JI oficiales veterinarios a qlliel1Cs
compre'llde el af¡artado a) del articlilo
scgll1ldo d~ la real ordcn de 27 de jmlio

último (D. O. mtm. ¡14:2).

Veterinario mayor.

D. Frallclsco Aclil M:U'tinez.

D,EHas Hernálldcz Muñoz.
Madrid SO de julio de 1930.--B,e- D. José de la Helgttera Ortiz, de dis-

relllguer.ponible forzoso en la sexta región, a

D. Julio Ochando Aticl1za.

Veterinario pr~mero.

Veterinarios segundoS'.
•

D. Serafín 'resaura Salgado.
" José Ocariz GÓmez.

Jefes y oficiales veterinarios {lile ha
biéndolos correspondido destino forzoso
a A/1A¡'ca, ha1~ sido ;e/(ceptuados por 10$

motivos que se itulicath

Ninguno.

1efes y oficiales vetel'i1lctrios que no iJlle~
de1! pedir destino a ,Africa por faltarles
mrmos de seis meses para ser destina~

dos for::osos.

Veterinarios mayores.

D. GuillermlO Espejo 1.Hrl?I:es, as
cendido de la Yeguada milItar de
Jerez, ~ d}~ponible forzoso en' la se-
gunda reglOll. .

D. Juan García Cobacho, ascendIdo,
de: depósito de remonta y compra de
ganado, a ~~spollible forz·oso en la
primera reglOn.

Veterinarlo's primeros.

.D. Gregario López de ~atura~a y
Pérez <le Arriluces, ascendIdo, de'l 1;>a
tallón Cazadores de Montaña IbIza

o núm. 7, a la Academia de Artillería
(forzoso).

D. Manuel García Fernández, as
cendido, ,del batallón Cazad{)res de
}'fontaña },fétida, 3, al regimiento Ca
zadores ,de Talavera, I5. 0 de Caballe
ría (V.)
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El Jefe de la. Sección,
RAFAEL R. DE RIVERA

El Jefe de la Se<:cí6nó
RAFAEL R. DE RlVERA

DESTiINOS

SlreGIÓIl I1ll Intenterla

ASCENSOS

Cabo de cornetas.

RELACIÓN QUE SE elTA

mSPOSICIONES

de Id Subseoretaria y Seooicnes de este
Minisieri& y de las Dependeftcias Centrales

:RELACIÓN QUE SE CITA

A sargento maestro de banda..

Cabo tambores, E\uuardo Ruiz Ga
mero, del regimiento Centa, 60, al de
Las Paimas, 66.

A cabo de cornetaS.

Cir-eu1:ar. !ExcmQ. Sr.: De orden
del excelentísimo señor Ministro ·del
Ejército, se promueve al empleo que
se cita al personal que figura en la
siguiente relación, con destinq a :05

Cuerpos -que en la misma se expre
san, ~ausand9 alta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

Dios guarde a V ... mU'chos años.
1-fadrid 29 de julio de 1930.

Señor..•

'Corneta, Francisco Slmchez Jimé
nez, del regimiento Barb6n, r.7, al
Grupo de F\terzas Regulares Indíge~
nas de Tetuán, L

Madrid :29 de julio de r.930.-R. de
Rivera..

Cir~. IExcmo. S1:I.: De -orden
del excelen tisimo señor Ministro del
Ejército, los maestros de han da, ca
bos de ·cornetas y de ta-mibores que
figuran en 1a siguiente relación, que
da pri.ncipio con Joaquín .García Guz
mán y termina con Felipe GÓmez.
López, pasarán destínlaclos a los Cuer~
po~ que en la misma se ex:presan,
causando 'alta y baja en la próxima
revista d(( Comisario.

Dios guardo a V ... muchos años.
Madrid 29 de ju:io de r.930.

gen ~ral .11'1 EJ'ér- Jesús Gastesi UIHlianiO, del Grupo
",-", ~ Fuerzas Regulal'es lndfgenas de Te-

tu{¡,n, r, al regimiento Infante, 5,

Enrique Ruiz-Fornells y Ruiz, del
Servicio de Aviación.

Capitán de Artillería, D. Alejan
dro Sirvent Dargent, del mismo.

Capitán de Ingenier{)s, D. Pompe
yo Garda Vallejo, del mismo.

Capitán de Ingenieros, D. Benja
mín Llor.ca Gisbert, del mismo.

Teniente de Ingenieros, D., Eze
quiel Román Gutiérrez, deil. mironO'.

Tenientle de Ingenieros, D. Alfon.
50 García Laurel, del mismo.

Comandante deJnfantería, D. Va
lerio CanUno Peral, del regimient!J
Infantería Vizcaya, SI.

Ca,pitán de Artillería, D. J<lsé ,Fet.
nández Unzúe, del cuarto regimien
to de Artillería ligera.

C<liPitán de Artillería, D. Emilio
Fraile Bejarano, del regimient(} de
Artillería de costa, 2.

Capitán de Artillería, D. Vicente
Garda Figueras, -del regimiento mix
to de Artillería de Mallorca.

Capitán -de Caballería, D. José
Sanz de Diego, del regimiento Lan
ceros Reina, 2.

Madrid 29 de julio -dce 1930.-B~
rengu!'lr.

OBSERVADORES DE AERO
PLANO

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha
tenido a bien nombrar observador <le
aeroplano, con antigüedad de 12 del
mes actual, al capi.tán de Artillería)
alumno ile la Escuela de Estudios
Superiores Militanes, en prácticas en
Aeranáutica y piloto militar, D. Ma·
nuel Mor'ato Tapia, por haber termi
nado el curso correspondiente.

De reaJ orden lo <ligo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dlos gt;arde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1930. •

BEMNGUER

Steñ-or Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor general del Ejé.r-
dto. ..

Señor Ca.pitán general
ra regi6n.

Señor Interventor
cito.

-_.

O. O. núm, 169

Señor, 'Capitán g=eral de la cuarta re
gión.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor gel]-eral del Ejér
cito.

OBSERVADORES AEROSTEROS

31 de julio de 1930
-----------------------------------------------_.~

SeCClóll 118 ft6fllDáutlea

CO:MISION~S

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aisp(}n'l:r que el coman
dante {le Artillería D. Enrique- Ju
rado Barrios, capitán de la misma
Arma D. Manuel Tourné 'Y Pérez¡.
Seoane, con destin(} ambos e-n; .el re
gimiento a caballo, y c-omandante de
Ingenieros D. Antonio Valencia Fer
nández, dis¡pontble en -ésta regi6n,
todos ellos en comisión eI!J el servicio
de Aviación, siguiendo un curso de
observadores de aeroplano, para el
que fueron designados ¡por re.'al orden
de 2I de abril del año actual
(D. Q. núm. 90), cesen en la referi

.da. -comisión y se incorporen al CU5't
110 de procedencia los aos primeros,
por haber terminado .en Cuatro Vi~n..
tos la parte <lel curso de observado
res a que asistían, pudiendo en su
,Ua ser llamados para terminar 'el re.
ferido curso.

De r~al orden lo digo a V. E. ¡pa
ra. su conocimiento y demáz efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Ma:dri.d. 29 de julio de 1930.

BEMNGUER
Señor Capitán gen-eral de la primera

re:gi6n.

Se~or Interventor general <lel Ejérw
CItO',

Señor...

lm.LAC!ÓN QUE S'lt CITA

1) Teniente coronel de, Ingenieros,s' ~'qva.dur Garda de Pruneda, d~l
el"l'lClode Aerostación. ,
Comandante de Estado Mayor, don

Ch:cu~aJ;'. Excmo. Sr. : El Rey
t¡¡¡ue DlOS guarde) ha tenido a bien
illSponer se decla11e' vá.lido el curso
<de observa:dores aerosteros dispuesto
por ;:el71 orden ci.rcular de 30 de roa-
~o, ultImo (D. O. núm. I29) a los SUELDOS, HABERES Y GRATI-
Jef.es y oficiales que figuran en la si- FICACIONES
gUlante nelad6n, por hallarse com-
prendidos en la base cuarta de IR.' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
mencionada real or.den y ~ los efe'. tenido a bien disponer cause alta -en
tos del apartado B) del artículo 1~3 la gratificación de ((Industria,), el
(~el vil1'ente reglamento de Aeronáu- oficial avia,dor de'! Servicio de Avia- Sefíor...
tlca militar. ci6n D. Antonio Rodríguez Carmo-

D,~ r(\\\1 o~d~n lo digo a V. E. pa. nn.,·; desde .8 de juni? próximo pa
l)'\ su conocl7mento y demás efectl.ls. ;;~do, en que fué d~stmadlo de plan-'!Yrl'. ,liuanle a. V,. E. muchos añ09. \lila al parque reglO:nal sur. Maestro de banda.

acinc! 29 de Juho de X930.. Del'eal ord~n 10 dlg'O a V. E. pa·. •
ro,. su COl1OClmlento. y demás efectos. 'oa([utll GarCltt Guzl11án. del regiri

13¡;:mme;tmll Dios ~unrdc> a V. J1'.. muchos afios•. l11lcnt2 Burgos, 3ú, al de Soria, !).
Madrid 29 de julio de 1930. .JulHl.l1 Cl1úl1ur Martíncz, ¡tel regiri

mlQll to Las l?r.111ll\$, 66, al de Burg'l's
llÚllle¡'(j 36. I
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t._
SeccIón tia Artlllarel

OBREROS FILIADOS

Cabo de tambores. ] siendo destinados para efectos admi- :2, en segunda. situación de servicio
nistrat1vos a :as seqciones que se activo, a la séptima. sección, pr~stall

Felipe Gómez López, del regimien- expresan', Rara. prestar el servicio de do el servicio en la Escuela. auto:no-
to Otumba, 49, al de Lea:tad, SO. su especiuddad en las dependencias viiista. ,

:Madrid 29. de julio de 1930 .-R. de que se indica, verificándose el a:ta y Eulo!!io Tam'ar!!() GOl1.zález, artille-
Rivera. baja c.trrespondiente en la revista de ~ ~

comisario <lel próximo mes de agélsto. ro del regimiento de costa, :2, a la
Dios guarde a V ... muchos años. séptima sección, prestando el serví-

:Madrid 29 de julio de I930 , cio en la Escuela automo-.;i1ista.
El Jefe de la Secci6n, Raimundo García Suárez, artillero
MANUEL JUNQUERA de~ regimiento de montaña, 3, a la

Señor=-: séptima sección, prestando el seni-
Circular. Excmo. Sr.: De orden <del¡ RELACIÓN Q'CE SE CITA cio elll ia Escnela automovilista.

E..-.¡:cmo. señor Ministro del Ejército, se Toro Madrid 29 de julio tde I930.-Jun-
nombra. obreros filiados de los oficios' eros. . quera.
que se citan, a los aspirantes com- Ramón Fernállliez González, súlda- ¡
prendidos- en la s-iguiente rela,ción, do del batallón de Cazadores Madrid, j
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PARTE NO OFICIAL: .

de SOCOlTOS Mutuos de clases de seglID{la oategoríll y. asimilados. del Cuerpo de tntendencia
CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 1930.

1:----------------11----1-

IMPOl\TE
DEBE

Existencia del mes anterior•••••••

IMPOl\TE

Pesetas

51.268 56

HABEl\

Por gastos de sellos y timbres móviles •
Por íd. de escritorio ••••••••••••••.•••

Pesetas

1
2

Cts.

75
ro

Aeademia de Intendencia, cuotas junio•••
Establecimiento Central de Intendencia,

cuotas íd.~ l. a & 1: "" .

1.& Comandancia Intendencia, cuotas
ídem I al t ..

2.& idem1 id., íd 11 •• " I 4' ..

3,& ídem. Id., íd. " l' 1; I '.' .

4.& ídem, íd., id •••••••••••••••••••••••
5.1 ídem, id:, mayo .•• , " 4 l."

6.& ídem, id., junio•.•••••• J • ••••••••••

7." ídem, íd., fd ...... , 11 I .

8.a ídem, íd., id •••"": • , ti • , " .

\

SeCciÓn mixta de id. de MlÚlorcll¡
Baleates. tuota s iu.nio ••••••••••••••••

, Idem de Menorca, ídem de íd•••

{

Idem de Tenerife, íd., (d ••••••••
Callarias. ldem de Gran Canaria, cuotas

{dem" .... " ..... 'Ií " , , ... , 't , .. II • .ti 1 ,

Comandancia de Intendencia de
Celda, cuotas íd •••••.••••••

Idem íd. de MeJilla, íd. Id , •••.
lp.ter'lenciones Militares de Te-

tUán, ídem íd••.••••.•••••••
Alrica •• ldem íd. de íd. (Mestaza) cuotas

de marzo a junio ••.•••••••••
86n. de Ingel'lieros de MeJilla,

cuotas de mayo y junio •••.••.
Grupo de fuerzas Regulares de

Larache, cuotas de junio ••••
l.{eg. lnf. del I<ey, 1, íd. de marzo a jnnio.
Ke,tro Electrotécnico, íd. de junio •••••••
l.{vl~ctón Militar, íd. de íd ..
IJglmiento Lanceros de la I<eina, íd. de íd.
ldem íd. de España, íd. deíd ..
l/m ld. de Sagunto, íd. de íd •••••••.•••
Idem Húsares de Pavía, íd. de íd ••••.•.••
IdCm Cazadores deMarfa Cristina, ld. de íd.
~m ;Artillería Ugera núm. 6, íd. de abril a

Id lUn~o ••• fe " •• , • " , " " , ... ., ••• " • '" " f I •• t • jo

BÓmId. a pie núm. 7, íd. de junio •••••••
n. Montaña Gomera- Hierro, núm. 11,
Cuotas d . .S b' e JunIO" •• , "•• , , "••••• , •• , • ,. •

1l. oficial D. Telesfofo Espinel, cuotas de •
mayo . -So . y JunIO •••• , •"•• , ,. • , • I '" ••• " •• t •

CC10tVOll1ntarío, D. Manuel Basilio Viejo,
uoasd" I(de D e JunIO •• t ". .".. ..., t • , • • • •• I

Ide~ D' Federico Oarda, ídem de íd. •• •• .
. José Oudiña, íd. de íd ••••••••••

24 15

7 74

89 70
89 62
58 48
74 53
M 25
68 45
77 59
74 36

12 52
5 80
5 .25

5 78

196 79 •
135 02

,. ,.

6 • 88

... ,.
12 48
6 96

12 94
3 12
» ...
6 88
:3 44
3 44

,. ,.
3 12

2 23

2 23
2 23,. ,.

52.330 29

11----1-
52.334 64

RESUMEN
l!. En l'lUenta c~rriente en el BM<:C! de Espai'la ••• : •••••••••••• • •••••••

11 Call1.... ) En metálIco en poder del caJero •••••• , ••••••••••••••••••••••••
•. •••..• ¡ En abonarés pendientes de cobro •••••••••••••••••••••••••••••

Total igual ala exiatencia........ ••••••••'
,....... '''''l.

. "~",4'''''
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Estado de iIltuaci6n de los socios
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SOCIOS VOLUNTARIOS PROCEDENTES DE
EXP.RESIC>N TOTAL

Suboficiales 'Sargentos Suboficlales Sargentos Contratados

Existencia anterior. 77 233 '13 7 68 398
Altas ...... : ......... tI

,. 2 ,. ,. ,. 2

StIMAN........... ti 77 235 13 7 68 400

Bajas ................. , ,. 1

1I

;

I
,.

I
,.

11

1

QUEDAN ••••••••. 77 234 13 ,. 68 399

Madrid 10 de junio de 1930.- El Sargento Cajero, Ramón Ouenero.-f!l Suboficial 1l1ter'ielltor, Eustasio Berrocal.=
~l Gapitán, Emilio Alherruche -v.O B.O: El Coronel Presidente, Ooñi.

YADRID.-T.AI.t.XUS llJ:L~

~CQ~ Huro:nco D&L~ '"


